
VERSiÓN PÚBLICA 

/lEste documento es una versión pública, en el cual 

únicamente se ha omitido la información que la Ley 

de Acceso a la Información Pública (LAIP), define 

como confidencial entre ellos los datos personales de 

las personas naturales firmantes". (Artículos 24 y 30 

de la LAIP y artículo 6 del lineamiento No. 1 para la 

publicación de la información oficiosa) 
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INSTITUTO SALVAI )()I1,EÑO PA R A EL DESARROLLO 
I NTEG I ~AL I)E LA N IÑEZ Y LA A D OLESCENCIA 

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN 

San Salvador, a las trece horas con treinta minutos del día dos de julio del dos mil veintiuno, el 
Instituto Salvadoreño para e l Desarrollo Integral de la Niñez y la Adolescencia luego de haber 
recibido y admitido la solicitud de información No. OIR2021-037 tada ante esta 
dependencia por parte de la señorita Estudiante, quien 
ha interpuesto una solicitud de información vía correo electrónico a través de la Unidad de 
Acceso a la Información Pública Institucional. en fecha veinticuatro de junio de dos mil 
veintiuno en horario hábil. siendo la fecha de entrega de información el dieciséis de julio de 
dos mil veintiuno y consideran do que la solicitud no se encuentra entre las excepciones 
enumeradas en el artículo veinticuatro y treinta de la Ley de Acceso a la Información Pública; 
POR TANTO, de conformidad con las razones antes expuestas, esta instancia administrativa 
RESUELVE: 

ENTREGAR la información solicitada mediante la asignación OIR2021-037, relacionada a : 

Cantidad de Centros de Bienestar Infantil activos, a n ivel nacional. cantidad de Centros de 
Bienestar Infantil. por municipio, cantidad de Centros de Desarrollo Infantil activos, a nivel 
nacional. cantidad de Centros de Desarrollo Infantil activos por municipio correspondientes al 
período de dos mil quince a l dos mil veintiuno. Asimismo para el mismo período desagregada 
por edad y sexo la población en Centros de Bienestar Infantil. a nivel nacional, población de 
Centros de Bienestar Infantil por municipio, población en Centros de Desarrollo Infantil a nivel 
nacional y población en Centros de Desarrollo Infantil por municipio. 

NOTlFIQUESE, la entrega de la información a la solicitante a través del medio solicitado: 
correo electrónico. 

ARCHIVESE. 

Licda. 

Este documento se elltiende de conformidad al Art. 66 inciso final de la le ceso a la Información Pubhca y Art. 53 del Reglamento de la refenda ley . La fecha de entrega de la 
informaCión pOdrá estar sujeta a cambios: según el Art. 66 inc:/so quinto de la ley de Acceso a la Información Pública: ~ ... si los detalles proporCionados por el solicitante no basten para 
localllar la información pública o son erróneos ... • o como lo determIna el Art. 45 inciso primero del Reglamento de la citada ley. los datos de la solici tud s.ean generlcos inteligibles o 
Insuficiente para localizar la Información. SI se ha solicitado remIsión por correo certificado, la recepción de la información estará sUjeta a cambiOS que ofrece la empresa de correos 

Av. Irazú y Final Calle Santa Marta. Col Costa Rica Nº 2, San Salvador. El Salvador. C.A. 
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